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RESOLUCION de 16 abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudican destinos
a los Médicos Forenses aprobados en las pruebas selec-
tivas convocadas por Resolución de 23 de noviembre
de 1999.

Visto el expediente instruido para la provisión de Agru-
paciones de Forensías por los Médicos Forenses aprobados
en las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 23
de noviembre de 1999, y de conformidad con el
R.D. 296/1996, de 23 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses, y
R.D. 1619/1997, de 24 de octubre, que modifica el anterior.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto:

Primero. Nombrar para los destinos que se indican a los
Médicos Forenses que en Anexo se relacionan.

Segundo. El plazo para tomar posesión del destino obte-
nido será de un mes, contado a partir de la publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de abril de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone dar publi-
cidad a la Resolución de 16 de abril de 2002, de
la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se publica
la relación de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médi-
cos Forenses y se nombran funcionarios.

Mediante Resolución de 16 de abril de 2002, la Secretaría
de Estado de Justicia publica la relación de aspirantes que

han superado las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Nacional de Médicos Forenses y se nombran funcionarios.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril;
del Decreto 139/2000 de 16 de mayo, esta Secretaría General
Técnica
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D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 16 de abril de 2002,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se publica
la relación de aspirantes que han superado las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses
y se nombran funcionarios.

Sevilla, 22 de abril de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Antonio Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 16 DE ABRIL DE 2002 , DE LA SECRETARIA
DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE PUBLICA LA
RELACION DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LAS
PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO

NACIONAL DE MEDICOS FORENSES Y SE NOMBRAN
FUNCIONARIOS

Concluidas las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Nacional de Médicos Forenses, convocadas por Resolución
de 26 de noviembre de 1999 (BOE de 10 de diciembre),
y acreditadas las condiciones y requisitos de capacidad
establecidos.

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 455 y siguientes de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y artículo 10 del

Real Decreto 296/96, de 23 de febrero (BOE de 1 de marzo),
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del citado Cuer-
po, ha resuelto lo siguiente :

Primero. Nombrar funcionarios del Cuerpo Nacional de
Médicos Forenses (base 10.5 de la Resolución de convoca-
toria) a los aspirantes que se relacionan en el Anexo I de
la presente Resolución, ordenada por la puntuación media
obtenida en fase de oposición y la del curso teórico-práctico
del Centro de Estudios Jurídicos, a efectos de su integración
en el Escalafón.

Segundo. Aprobar la integración en los Subescalafones
de los ámbitos territoriales de Cataluña, Galicia y País Vasco
de los aspirantes que figuran en el Anexo II, relacionadas orde-
nadas, dentro de cada ámbito, por la puntuación media obte-
nida en la fase de oposición y la del curso teórico-práctico
del Centro de Estudios Jurídicos y la nota obtenida en la prueba
optativa de la lengua oficial.

Tercero. Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante esta Secretaría de Estado
en el plazo de un mes o contencioso-administrativo, ante los
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el
plazo de dos meses. El plazo se contará a partir del día siguiente
de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente
Resolución.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran funcionarios
de carrera a los aspirantes que han superado las prue-
bas selectivas para el ingreso en la Escala Técnica
de Gestión de esta Universidad, por el sistema de pro-
moción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.4 de la
convocatoria, así como en el artículo 25 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que tiene conferidas por la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; los Esta-
tutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía 274/1985, de 26 de
diciembre, y demás disposiciones vigentes, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Técnica de Gestión de la Universidad de Cádiz a los aspirantes
que han superado el proceso selectivo y que se relacionan
en el Anexo a esta Resolución, ordenados por la puntuación
obtenida.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera de la Escala Técnica de Gestión, los interesados habrán
de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», debiendo darse cumplimiento por
los interesados de lo establecido en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, en su relación con el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer, previa comuni-
cación a este Rectorado, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, conforme a lo establecido en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 8 de abril de 2002.- El Rector, Guillermo Martínez
Massanet.

RESOLUCION de 8 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran funcionarios
de carrera a los aspirantes que han superado las prue-
bas selectivas para el ingreso en la Escala Facultativa
de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta Universidad,
por el sistema de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.4 de la
convocatoria, así como en el artículo 25 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que tienen conferidas por la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; los Esta-
tutos de al Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía 274/1985, de 26 de
diciembre, y demás disposiciones vigentes, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Facultativa de Archivos, Biblioteca y Museos de la Universidad
de Cádiz a los aspirantes que han superado el proceso selectivo
y que se relacionan el el Anexo a esta Resolución, ordenados
por la puntuación obtenida.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera de la Escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas y
Museos, los interesados habrán de prestar juramento o pro-
mesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», debiendo darse cumplimiento por
los interesados de lo establecido en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, en su relación con el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 20 de abril.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer, previa comuni-
cación a este Rectorado, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, conforme a lo establecido en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Cádiz, 8 de abril de 2002.- El Rector, Guillermo Martínez
Massanet.


